
 

C I R C U L A R PCSJC25-39 
 

 
 
FECHA: 29 de octubre de 2025 
     
PARA: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE RISARALDA, QUINDIO, 

CALDAS, CHOCÓ, CAUCA. NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA, 
BOYACÁ Y CASANARE, META, CAQUETÁ, NARIÑO, CUNDINAMARCA, 
LA GUAJIRA, MAGDALENA, ATLÁNTICO, CESAR, SUCRE. CÓDOBA, 
BOLÍVAR Y SANTANDER 

 
DE: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   

 
ASUNTO:  DIVULGACIÓN DE LA INVITACIÓN A LAS JORNADAS DE  

CAPACITACIÓN SOBRE EL REGISTRO DE DEUDORES  
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM -. 

                        
Atendiendo la comunicación remitida por la Dirección de Gobierno Digital del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones esta Corporación comunica la 
invitación a participar en las jornadas virtuales de capacitaciones en las fechas ahí 
señaladas sobre el uso adecuado de la solución tecnológica del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos – REDAM. 
 
Tendrán como objetivo principal presentar los lineamientos generales de la herramienta 
REDAM y su alcance, así como socializar los procedimientos para el suministro, 
actualización y validación de la información. Se desarrollarán actividades orientadas a la 
transferencia de conocimiento y a la generación de habilidades respecto al uso de la 
mencionada solución tecnológica. 
 
Agradecemos la divulgación de la presente información a todos los servidores judiciales 
que deban hacer uso del sistema REDAM. 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE VALLEJO JARAMILLO 
Presidente 

 
 
Anexo: Invitación a la jornada de capacitación sobre el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
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